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EDICTO EMPLAZATORIO 

 
 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CIÉNEGA (BOYACÁ) 

 
 

CITA Y EMPLAZA: 
 
 
A Herederos indeterminados de Manuel Gómez Hernández y Personas 
indeterminadas, que puedan tener algún derecho sobre el inmueble a usucapir, 
denominado “El Vergel”, ubicado en el perímetro urbano del municipio de 
Ciénega, departamento de Boyacá e identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 090-26026 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Ramiriquí, dentro del proceso No. 151894089-001-2022-00213-00 
Declarativo de Pertenencia Urbana – Verbal Sumario – Artículo 375 del Código 
General de Proceso, para que comparezcan por si o mediante apoderado 
judicial, ante este Juzgado a notificarse personalmente del contenido del auto 
admisorio de la demanda de fecha dos (02) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023), proferido en el asunto de la referencia, e instaurado mediante 
apoderado judicial, por Aidé Cruz Cruz, Zenaida Jiménez Vargas, Alba Sofia 
Jiménez coronado, de otro lado la señora Blanca Cecilia Jiménez Arias (cónyuge 
sobreviviente), Hilda Luz Soler Jiménez, José Manuel Soler Jiménez y Jorge 
Luis Soler Jiménez (los tres últimos herederos) los cuatro últimos actuando en 
nombre y representación de la sucesión del causante: Manuel Antonio Soler 
Herrera, en contra de Herederos Indeterminados de Manuel Gómez Hernández 
y Personas Indeterminadas. 
 
Para efectos del artículo 108 del Código General del Proceso, el presente Edicto 
Emplazatorio, se publica a costa de la parte demandante por una sola vez, 
cualquier día de la semana, en el horario comprendido entre las seis de la 
mañana (6:00 A.M.) y las once de la noche (11:00 P.M.), en la emisora FM. 
Andina Stereo de Ramiriquí o Buenísima Stereo de Ciénega.  
 
El presente edicto, se expide hoy nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023). 
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